
a  - P r o v i n c i a  S a l t a

GOBIERNO,DEL INTERVENTOR N. GRAL. GREGORIO VELEZ
OIRECClON y  a d m in is t r a c ió n

CA SA DE G O BIERN O
8ALTA, VIERNES W|0£ NOVIEMBRE DE 1930. jftño XXII 1349

Las publicaciones del B o l e t í n  O f i c i a l ,  se tendrán por auténticas; y 
un ejemplar de cada una>de ,ellas se distribuirá gratuitamente entre los 
miembros de .las Cámaras Legislativas y Administrativas de la Provin
c ia —Alt. 4°. Ley N° 204.

PODER EJECUTIVO

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O

QECRBTQB

12530— Salta, Octubre 28 de 1930.
E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :
Art. i°.— Nómbrase Encargado del 

R egistro Civil de Angastaco (Depar
tamento de San Carlos), a don Aman
d o  Rivero; Encargado del Registro 
Civil de la Poma, a don José .Martí
nez; Encargado del Registro C ivil de 
Resistencia (Departamento de Riva- 
davia), a don Aníbal Torres, en reem
plazo de don Torcuato Torres que 
se ausentó.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

VELEZ. ~ G. O j e d a .

12531— Salta, O ctubre-28 de 1930. 
E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :
'Art. i°.— Nómbrase ' Director de- la 

Oficina Química . Provincial, ,al, Quí

mico Farmacéutico señor Flavio Llo- 
vet en reemplazo del señor Roberto 
Ritzer.

Art. 2 1— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial v archívese.

VELEZ.— G. O je d a .

12532— Salta, Octubre 28 de 1.930. 
Exp. N°. 704— Letra B —  Vista la

comunicación del señor Comisionado 
Municipal de Cachi don Avelino Bur
gos, de fecha Octubre 20 elevando la re
nuncia de su cargo, para el que, fue
ra designado por decreto del 13 del 
mismo. Y  atento a las causales invo
cadas en la misma,

E l Interventor Nacional.
d e c r e t a :

Art. 10.— Acéptase la renuncia del 
señor Comisionado .Municipal de ■ C ai
chi,, rdon A velin o,Burgos.

,.A rt., 2?.t—Comuniqúese, publíquese,. 
dése al Registro Oficial ,.y-,archívese.

VELEZ.—  G. OjEDA.

12533— Salta, 28 de<Octubre de 1930. 
Exp. N° 609—  Letra P—  Vista la

presentación/de la Jefatura ide Policía
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de fecha 21 del actual, referente a la ¿
rectificación 'de varios ■ nombramien
tos del personal de esa Repartición,

E l Interventor Nacional,
D e c r e t a :      

Art. i°.— Rectifícase el decreto de
fecha 16 del presente mes en cuanto
se refiere a los nombramientos de ¡áub-
Comisarios de las localidades denomi
nadas «El Cuchillo» v Kilómetro 134
(Departamento,de Rivadavia), er. la
siguiente forma: Dejase sin efecto el
nombramiento de don Francisco G i
ménez Lastra del cargo de Sub-Co-
misario de Policía del Ki'ómetro 134;
confírmase a don Elias Lazarte co
mo Sub-Comisario de «Ei Cuchillo»
con asiento en el Kilómetro 134, de
biendo tenerse presente que la Sub-
Comisaría de, esta última localidad
conserva su dotación correspondiente,
por haberse refundido en una sola
las dos Sub-Comisarias mencionadas,
tomando la nueva su asiento en el
Kilómetro 134.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z . — G  OjEDA.

12535— Salta, Octubre 28 de 1930.
E l Interventor Nacianal,

d e c r e t a :
Art. i  ".-^Nómbrase Sub-Comisario

de Policía de E l Tunal (Departamen
to de Metán), a don Pedro Saütillán;
Sub-Comisario; con carácter «ad-hono-
rem», de L a Costa y  Tunal (Depar
tamento de La Viña», a don .Epifa-
nio Salvatierra; Sifb-Comisario de E l
Cármen (Departamento de La Viña),
a don Ignacio Rojas, con idéntico ca
rácter que el anterior; Sub-Comisario
de Corral Viejo y Entre Ríos (De-

 partamento de La Viña), con'el mis
m o carácter que el anterior, a don F e
liciano Toconás.

Art. 2o.— Comuniqúese,- publíquese   
insértese en el Oficial y archívese.

V E L E Z — G. Ojeda.

12536— Saita, Octubre 28 de 1930.
Exp. N°. 697-rt-Letra D—  Vista la

presentación del señor Jefe del D e
partamento Provincial del Trabajo de
fecha 27 défactual, solicitando el nom
bramiento de tres Inspectores, a los
fines del servicios de inspección y vi-

  gilancia que determina el inciso a )
del Art. 2° del Decreto Reglam enta
rio correspondiente. Y  atento a la ne
cesidad de proveer a lo' solicitado,
en mérito a las circunstancias invo-

Ccadas,
E l Interventor. Nacional

d e c r e t a :

Art. i°:— Nómbrase Inspectores del
 Departamento Provincial del Trabajo
a los señores Marcelo Clemente To-
ranzos, Carlos Cornejo Diez y M a
nuel Diez Serrey, debiendo los dos
primeros tener como única remune
ración los sueldos que les correspon
den como empleados de la H. Cáma
ra de Diputados de la Nación y de
la Caja Nacional de Ahorro Postal,

  respectivamente, y al último de los
citados, se le asignará el sueldo de
ciento cincuenta pesos moneda na
cional fijado por decreto de fecha Oc
tubre 13, con imputación al Acuerdo
N°. 30 del 24 de Setiembre ppdo.

Art. 2 ’ .— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z .—  G. O j e d a .

  12537— Salta, Octubre 28 de 1930.
  Vista la necesidad de realizar una
prolija compulsa de los Libros de
Contabilidad de las Municipalidades
de Campaña, y  teniendo^ presente rei
terados pedidos orientados en ese
sentido, de los señores Comisionados
Municipales,

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Auxiliar de la
Intervención al señor Contador Ra-
fáél R. Gómez, debiendo ajustarse en
el desempeño de sus funciones a las
instrucciones que en su oportunidad
le serán impartidas por este Ministerio-

Art. 2o. —  Fíjase su remuneración
mensual en la suma de trescientos
pesos ($ 300.00 ■%.), imputándose e l
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gasto que' demandara el/cumplimien
to del presente decrero al Acuerdo 
N°. 30 del 24 de Setiembre ppdo.

Art. 3°.— Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos consi
guientes.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

VELEZ -  G. O jED A.

12540— Salta, Octubre 29 de 1930.
Exp. N°. 721— Letra P —  Vista la

comunicación N° 6642 de fecha 27 
del actual, de la Jefatura de Policía, 
proponiendo el nombramiento de los 
señores Narciso Fernández y Joaquín 
de León para los cargos de Comisa
rio de Policía de la Merced y Sub- 
Comisario de San Agustín, respecti
vamente. Y  atento a la necesidad de 
proveer dichos cargos,

E l  Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i ° .—  Nómbrase Comisario de 
Policía de la Merced al señor Narci
so Fernández, y Sub Comisario de Po
licía de San Agustín al señor Joa
quín de León.
. Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese.
V E L E Z . - G. O j e d a .

12541— sSalta, 29 de Octubre de 1930.'
Exp. N° 620— O —  Vista la licita

ción autorizadarpor decreto del Poder 
E jecutivo de fecha 15 del corriente 
mes, realizada, para la construcción 
de la defensas de captación de las 
aguas corrientes de Rosario de Lerma, 
Cerrillos y La Merced, que abarcan 
doscientos veinte y cinco metros de 
largo constituidas por piedra pircada 
y  revestida de malla de alambre N°.
8 con sección trapezoidal de dos me
tros de base, uno de coronamiento y 
dos y medio de altura,, empotradas a 
un metro de profundidad y uno y me
dio de elevación sobre el nivel del 
terreno, con un costo medio calcula
do de treinta y cinco pesos por metro 
lineal.

Y  habiéndose presentado a la cita

da licitación los siguientes proponen- 
tes^ Víctor Zambrano a $ 29,15 el 
m/1.; Constantino Kiiiaco a $ 30,75; 
E. Ansely a $ 31; Constantino. Menda- 

/ za $ 34; Martín Saravia a $ 34.8o; 
Macedonio Rodríguez a $ 45; Ovidio 
Gamboni a $ 33,35 y Julio B. Wier- 
na a |  40.

c o n s i d e r a n d o :

Que la propuesta más ventajosos 
a juicio del Poder Ejecutivo, es la del 
señor Víctor Zambrano, en cuanto, 
de acuerdo al proyecto respectivo de 
la Dirección General dé Obras Pú-. 
blicas, fija el costo por metro lineal 
en la suma de $ 29,15 y el corres
pondiente a la totalidad de la obra 
en la cantidad de seis mil quinien
tos cincuenta y ocho pesos con se
tenta y cinco centavos (6558,75 $)y 
ajustándose a las condiciones estipu
ladas en el mencionado decreto de 
fecha 15 del corriente.

E l  Intervertí >r Nacional en 
acuerdo de M ini dyi s 

d e c r e t a :
Art. i°.—  Adjudícase la licitación 

realizada por la Dirección General 
de Obras Públicas para la construc
ción de las defe nsas de captación de 
las aguas corrientes de Rosario de 
Lerma, Cerrillos y La Merced a favor 
del señor Víctor Zambrano, de acuer
do a los términos y condiciones de 
su propuesta, y la estipulada en el 
proyecto respectivo de la Dirección 
General de Obras Públicas, a razón 
de $ 29,15 el metro lineal y en seis, 
mil quinientos cincuenta y ocho pe
sos con setenta y cinco centavos ^  
($ 6558,75) el monto total para la cons
trucción de las defensas de 225 me
tros de largo y dejando la reparación 
de una defensa existente actualmen
tê  destruidas, a un precio convencio
nal a fijarse de acuerdo con la men
cionada Repartición. '

Art. 2o.—rTórnese r^zón por el depar
tamento de Obras Púlricas a los efec
tos del Art. 95 de la Ley de Conta
bilidad, como así la- Contaduría Ge
neral de la Provincia a los efectos
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consiguientes que por Ley correspon
dan y los derivados en el decreto de
fecha 15 del corriente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

G R E G O R IO  V E L E Z
G. O je d a  — M. U. C o r n e j o   

12542— Salta, 29 de Octubre de 1930.
E l Interventor Nacional,

DECRETA:

Art. i°. —  Nómbrase C omisionado
Municipal de Cachi, a don Miguel
Pons.  

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese,,  

VELEZ G. OjEDA.

12543— Salta, 29 de Octubre de 1930.
Exp. N°. 291— P— Vista la nota N°.

6051 de fecha Setiembre 30, de la Je
fatura de Policía informando la soli
citud suscripta por el señor Agustín
Plaza, pidiendo se le abonen sus ha
beres como Comisario de Policía de
Campaña, a contar desde el d íav 27
de Agosto, al 25 de Setiembre ppdó^

Y  contemplando el hecho de haber
se autorizado por la jefatura de Po
licía en Agosto 27 del pasado  ̂ los ser
vicios del recurrente, expidiéndosele
el nombramiento pará; dicho cargo
con misión de perseguir el cuatreris-
mo en el departamento de Anta, co
municándose a los efectos consiguien
tes por Nota N°. 5514 al Ministerio
de Gobierno.

CONSIDERANDO/

Que de acuerdo a lo informado por
la  citada Repartición con fecha Octu-  
bre 14, los móviles qué impulsaron a  
la  Jefatura de Policía para disponer
la  creación de la referida Comisaría,
con  prescindencia del decréto del Po
der Ejecutivo que lo autorizara pre
viamente, fueron las reiteradas de- 
n u n cios de parte dé Varios ganade
ros del departamento de Anta pidien
do el apoyo de los poderes públicos
para garantir sus intereses seriamen
te perjudicados cotilo consecuencia

de la extensión de las actividades del
cuatrerismo en ese departamento, lo
que obligó de inmediato a tomar una
medida como la enunciada.

Que de acuerdo a lo informado por
la Contaduría General con fecha 27
del pasado, corresponde, una vez es
tablecido el día en que tomó posesión
de su cargo el causante, por imperio
del Art. 127 de la L ey de Contabili
dad liquidándosele sus haberes co
rrespondientes. Y  atento a la proce
dencia de, lo solicitado en mérito a
las causales que informan las presen
tes actuaciones,

Art. i 0.— Reconózcanse los servicios
¡prestados por el señor Agustín Plaza
en su carácter de ex-Gomisario de Po
licía de Campaña encargado de la vi
gilancia del cuatrerismo en el depar
tamento de. Anta, a contar desde el
día 27 de Agosto al 25 de Setiembre
ppdo., debiendo liquidársele los mis
mos desacuerdo a la asignación que
fija el presupuesto para los Comisa
rios de Policía de la Campaña.

Art. 2o. —  Impútese el gasto que
demandare el cumplimiento del pre
sente decreto al Inciso V, Item 11 de
la Ley de Presupuesto de. 1929 en v i
gencia para el corriente áño.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese.
dése en el Registo Oficial y archívese,

V E L E Z - G . O j e d a .

1^544— Salta, Octubre 29 de 1930.
.. Exp. N°J 727— M — Vista la cuenta
que con fecha 28 del actual, presen
ta don Ramón Mestres, por una cena
servida en los salones del Clud, 20 de
Febrero, el día 20 de Octubre pasa
do, en honor deí ex-Intendente Mu 
nicipal, Teniente Coronel Natalio R  
Máscarello,      

. i E l Interventor Nacional,         
    DECRETA:        

Art. i 6.— Autorízase “ál señor Rá- 
món Mestres, él cobró de la suma d e
cuatro cientos veinte pesos    

Art. 2o.— Impútese el gasto corres 
pondiente al Iñciso V, Item 11 de 
Presupuesto en vigencia para el co- 
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rriente año.
Art. 3*.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese.
V E LE Z.— G. O j e d a ./

12545— Salta, Octubre 29 de 1930.
Exp. N °475— C — Vista la nota de la

Inspección Nacional de Escuelas de 
fecha 14 del corriente mes, solicitan
do la aquiescencia para instalar una 
Escuela Nacional del tipo estableci
do por la Ley N° 4874, en el paraje 
denominado «El Jardín», Dpto. de La 
Candelaria,

E l Interventor 'Nacional 
DECRETA.

Art. Io.—  Autorízase al Consejo Na
cional de Educación, para instalar 
una Escuela Nacional de las corres
pondientes al tipr> fijado por la Ley 
N* 4874, en «El Jardín», Dpto. de La 
Candelaria,

A rt  20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

V E LE Z. G. O j e d a .

12546—— Salta, Octubre 29 de 1930. 
t i  Interventor A'a norial^

DECRETA:

Art. i*. — Nómbrase Encargado del 
Registro Civil de Seciantás, a don Se
vero Carral, y de Luracatao, a doña 
Clarisa A. de Lozano.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

VELEZ ~G. O jE D A .

12547— Salta, 29 de Octubre de 1930.
Espediente N° 559 — P— Vista la

nota N° 234 de fecha Setiembre 25 
ppdo. de la Dirección* General del 
Registro Civil, solicitando la provi
sión de 456 libros impresos con actatf, 
que necesitarán las oficinas de la 
misma repartición para el año 1931, 
de acuerdo a la clasificación que se 
hace en la lista adjuntada a la misma.

Y  atento a la imprescindible nece
sidad de 1a. citada provisión esta In
tervención Nacional llamó a licitación ' 
privada de acuerdo ,a- las prescripcio
nes del A rt  83, Inciso b) de la Ley

de Contabilidad a las casas impreso
ras de la. Capital'Federal siguientes:

■ Jacobo Peuser Soc. Anónima, M iguel 
| Violetto y Cía. Taburini Ltda. Soc. 

Anónima.—

c o n s i d e r a n d o ;

Que en igualda,d de condiciones,, 
es más aceptable a juicio de esta In 
tervención Nacional, aceptar la pro
puesta de Ir. casa Jacobo Peuser Soc. 
Anónima en la siguiente forma:
A). 154 Lib;os de Nacimientos.

28 « de 452 páginas cada uno.
50 « de 252 « , c« «
76 « de 152 « « «

B). 154 Libros de defunciones.
28 « de 452 páginas cada uno.
50 « de 252 « « «
76 « de 152 « « «

C). 154 Libros de Matrimonios.
28 « de 160 folios cada uno.
50 « de 100 « « «
76 « de 50 « « «

Impresos y con índice, en papel 516 
cuya muestra adjuntada, encuaderna
dos en media pasta inglesa con rótu
lo; tamaño 221/2 X35 cm., importando 

, el presupuesto total de los raismes la. 
cantidad de tres mil novecientos pe* 
sos m/n. de c/1

Por tanto, y en uso de sus atribu
ciones

E l Interventor Nacional\
DECRETA:

Art, i°.— Adjudicase la licitación' 
privada para la provisión de 156 L i
bros impresos con Actas del Registro 
Civil de la Provincia, a favor de la. 
Casa Jacobo Peuser (Soc. Anónima), 
de la Capital Federal, de acuerdo a 
sú propuesta precitada, en la cantidad 
de tres mi i novecientos pesos m/n... 
c/1. ($3900).—

Art. 20.— Comuniqúese, a la Direc
ción General del Registro Civil a lo 
efectos consiguientes, y tómese nota 
por Contaduría General.—

A rt 3o.— Impútese el gasto que de
mandare el complimiento del presente- 
■decreto al Inciso V, Item n  del Pre
supuesto de 1929 en vigencia para el
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corriente año.—.
A rt  4°.— Comuniqúese, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
V E L E Z - G. OjEDA.,

12548— Salta, 29 de Octubre de 1930.
Expediente N° 378— L — Vista la

nota del Sr. Andrés López Arrieta de
fecha 8 del corrienté, comunicando
-su renuncia del cargo de comisionado
Municipal de General Güemes,

E l Interventor Nacional,
DECRETA:

A r t  i°— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Andrés López
Arrieta, del cargo de Comisionado
Municipal de General Güemes.—

Art. 2*. — Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z — G. O j e d a .

  12550— Salta, Octubre 29 de 1930.
Exp. N° 718— Letra M..

V ista  la comunicación de fecha Oc
tubre 27 del señor Comisionado Mu
nicipal de Rosario de la Frontera
proponiendo a esta Intervención N a
cional, la provisión de los cargos de
Jueces de Paz Propietario y Suplente.

Y  atento a la misma.
E l Interventor Nacional.

d e c r e t a /
Art. i° — Nómbrase Juez de Paz

Propietario de Rosario de la Fronte
ra al señor Severo Adet Palacios y
Juez de Paz Suplente del mismo De
partamento al señor Aníbal Ibarra.-—

Art.20.— Comuniqúese, publíquese,
•dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z - G . O j*e d a .

12551— Salta, 29 de Octubre de 1930.
E l  interventor Nacional

DECRETA/
Art. i°.— Nómbrase Comisionado

M unicipal de General Güemes, al In
geniero don Alfonso-Feralta, en reem
plazo del señor Andrés López Arrieta
'que renunció.-+-

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V E L E Z .-G . OjEDA.

RESO«VCICNMC*:.

N° 491
Salta, Octubre 31 de 1930«

Exp. N° 673 Letra D .— Vista la co
municación de fecha 24 de Octubre
del señor Jefe del Departamento .Pro
vincial del Trabajo, solicitando de es
te Ministerio la impresión de 30a
ejemplares de la circular qué adjunta
con el objeto de: facilitar el cumpli
miento de la L ey Nacional N° 9688,
sobre accidentes del Trabajo.

Y  atento á lo informado por la Jefa
tura do Policía con fecha 30 del ac
tual, determinación el costó' de la im:
presión de la citada circular, de acuer
do a lo expresado por la Imprenta Ofi;
cial.

    C o n s i d e r a n d o :
Que es imprescindible el exacto co

nocimiento de las disposiciones vigen
tes en la materia, por parte de las cla
ses trabajadoras, facilitando las rela
ciones entre los patrones y  los obre
ros, por la mutua comprensión de las
obligaciones recíprocas.

Que es procedente a tal fin una am
plia difesión de prescripciones legales
mencionadas en impresos asequibles
a todos los interesados.— P or tanto:

E l Ministro de Gobierno.
r e s u e l v e :

Art. i* — Autorízase a la Jefatura de
Policía para hacer confeccionar en la
imprenta Oficial 300 impresos de la
circular que adjunta el Departamen
to Provincial del Trabajo, de acuer
do al fijado por áquella en la cantidad
de veinte pesos moneda nacional,
($ 20,00) con cargo de dar debida cuen-  
ta, en su oportunidad a este Minis
terio.

A rt  2o—  Comuniqúese, publíquese,.
dése al Libro de Resoluciones y ar
chívese.

G. OJEDA.
Ministro de Gobierno.

N° 492
Salta, Noviembre 3 de 1930.

Exp. N • 664. — Letra P- Vista la
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nota N ' 6589 fecha Octubre 23 ppdo.
de la Jefatura de Policía, elevando a
éste Ministerio la factura formulada
por la Imprenta Oficial, en concepto
de lá impresión de mil formularios
para notas y quinientos sobres timbra-
dos con destino a la Dirección Gene 
ral del Registro Civil. ]

Y  atento' a lo informado por esta ul 
tima manifestando haber recibido de
conformidad el mencionado trabajo,

  E l Ministro de Gobierno.
R e s u e l v e .'

Art. i° — Autorízase a la Jefatura de
Policía al cobro de la cantidad de trein
ta y siete pesos con 55/00 ($ 37.55)
en mérito al trabajo realizado por la;
Imprenta Oficial, imprimiendo mil
formularios para notas y quinientos
sobres timbrados con destino a la Di
rección General del Registro Civil.

«»Art. 2"— Impútese el gasto que ori
gine el cumplimiento de la presente
resolución al Inciso V- Item 10 de la
L e y  de Presupuesto de 1929, en vi
gencia para el cte. año'

Art. 3 ’ — Comuniqúese, publíquese,
dése al Libro de Resoluciones y  baje
a  Contaduría General a sus efectos.

G. OJEDA.
Ministro de Gobierno.

 
 ° 493

Salta, Noviembre 3 de 1930.
✓Vista la carta de porte N ' '10.916

de la Compañía General de Ferro C a
rriles dé la Provincn de Buenos Aires,
de fecha 1 del actual consignando a .
nombre dj l Gobierno dé esta Provin
cia, un jueeo He mueblas de escrito
rio con iTe-tino a Ma Fiscalía de G o
bierno, prévio pago del »flete corres
pondiente que su.11a la cantidad de
ciento setenta pesos cotí 79/00 (170,79$)

Y atento a la misma,
E l Ministro de Gobierno

  R e s u e l v e .
Art. x •— Dése aviso al Depósito de

Suministros al objeto de retirar la ci
tada mercadería de la estación Local
del F. C. C. N. A. recabando el certi
ficado del pago de flete correspon

diente para solicitar la devolución en
su oportunidad, del 50 % sobre el va
lor del' mismo, con cargo de elevar e l
aviso respectivo, una vez depositados
los muebles en la Casa de Gobierno.,

Art i ; — Tómese nota por Contadu
ría General- a sus efecto.  

Art. 3 ‘ —  Comuniqúese, publíquese*
dése al. Libro de Resoluciones y ar-

  chívese.
G. OJEDA.  

Ministro de Gobierno.
 _    

N° 494
.Salta, Noviembre 3 de 1930

Exp. N ' 370 -M- Vista la factura
presentada por don Dante Rosseto,
solicitando de este Ministerio el pago
de la cuenta que en concepto de pen
sión del automóvil de la Intervención
Nacional corresponde por veinticinco
días del mes de Setiembre ppdo. a
razón de treinta pesos mensuales,
correspondiendo le sea liquidada la
cantidad d£J veint.cinco pesos n/n ($ 25)

Y  atento-a la información produ   
da que hace fé de la procedencia del
cobro.

E l Ministro de Gobierno.
R e s u e l v e .

Art. i -— Autorizase al señor Dante
Rosseto el cobro de la cantidad 'de
Veinticinco pesos mj¡.' ($ 25) en concep
to-del alquiler correspondiente en el
garage de su propiedad del automó
vil' «Hudson» de esta Intervención
Nacional correspondiente a veinticin
co días del mes de Setiembré ppdo.

Art. 2 '— Tómase.razón por Conta-.
duría General imputándose el gasto
respectivo al Inciso V, Item 11 de la.
Ley de presupuesto de 1929 en vigen
cia para el corriente año.

Art. 3-— Comuniqúese, publíquese,,
en el, Libro de Resoluciones y baje.

G. OJEDA.
Ministro de Gobierno.

N° 495
Salta, Noviembre 4 de 1930.

 Exp. N- 743 -P- Vista la presenta
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ción de fecha Octubre 28 ppdo. de la
•Jefatura de Policía elevando á consi-  

 deración de esLa Intervención Nacio
nal la nota pasada por él señor Comi
sionado de Municipal del Tala, Sub-Te-

  niente Carlos Trogliero solicitando le
sea asignada a la Sub-Cómisaíío de la
localidad del Jardín (Dto. de la Can
delaria) tfna partida de 20 pesos men-  
suales a los efectos de subsanar el al-    
<juiler de casa y forrajes de la men
cionada Sub Comisaría.

Y  atento a la procedencia del pedido.
E l Ministro de Gobierno.

R e su e lv k ..
Art. i " — Asignáseie a la Sub-Comi-

saría de «El Jardín» (La Candelaria)
-una partida mensual de 20 pesos a
los efectos del pago de alquiler del lo
cal que ocupa y gastos de forrajes de
la  misma.

Art. 2o— Tómese nota por Contadu-  
ría General impetándose el gasto que
origine el cumplimiento Je la presen-,
te Resolución al Inciso V$Item 11 de
la  Ley de Presupuesto de 1929 en v i
gencia para el corriente año, con ca
rácter precario hasta tanto pueda el
gasto ser incluido en la misma.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,
dése al Libro de Resoluciones y archí
vese.

G. O JEDA.
Ministro de Gobierno.

N 496

Salta, Noviembre 5 de 1030.
Exp. N°. 646 Visto la presen-  

táción de la señorita María Elena To-
ranzos, de fecha 22 del corriente mes
solicitando de esta Intervención Na
cional, el apoyo necesario para la tra-  
mitación tendiente a restituirla a su
puesto de Auxiliar de la Oficina de  
Certificados del Distrito 18 dé Correos
y  Telégrafos de esta Capital, y aten
to a las causales invocadas en la mis
ma;

E l Ministro de Gobier-no.
  r e s u e l v e ;

Art. i 0.— Elévese copia legalizada

de la mencionada solicitud al señor
Director General de Correos y T elé
grafos de la Nación, Mayor Manuel
Thorne, solicitándole la revisión del
sumario correspondiente.

  Art 2o,— Comuniqúese, publíquese, dé
se al Libro de Resoluciones y resérve-

  sé h asta. nueva oportunidad.
G. OJEDA.

Ministro de Gobierno.

N- 497

. Salta, Noviembre 5 de 1930.
Exp. N°. 1284— P— Vista la deman

da formulada por el señor R. Martí-
.nez, comerciante con residencia en la
localidad de Antilla (Rosario de la
Frontera 2a. Sección), por ante la Co
misaría de «El Potrero», contra el se
ñor Juan Elizalde,por haber edificado
una casa en la vía pública de la cita
da localidad, sin ningún permiso de
autoridad municipal conpetente que
hiciere procedente tal construcción,
constatada según plano que obra en
las presentes actuaciones, y atento a
las informaciones sumariales adjun
tas y,    

  c o n s i d e r a n d o :
Que el objeto que informa el pre

sente expediente es de exclusiva ju 
risdicción municipal de acuerdo a lo
prescripto por el artículo 30. de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, de
terminando explícitamente su inde
pendencia y autonomía, sin que por
otra parte ello significare incompeten
cia alguna de los poderes públicos
para hacer efectiva la fiel loiservan-
cia y cumpjimiento de las leyes;

Que corresponde, en concecuencia,
dar traslado de los presentes obrados
a la autoridad municipal de Rosario
de la Frontera 2a. Sección, a los fines
de su resolución, sin perjuicio de la
intervensión directa del Poder Ejecu
tivo, en mérito a la disposición legal
citada, toda vez que ella se hiciere

necesaria; pudiendo deducir la Muni
cipalidad competente todas aquellas
acciones judiciales imprescindibles pa-*
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ra la defensa de su patrimonio pu
blico. Por tanto y en mérito á las
causales invocadas;

E l Ministro de Gobierno
R e s u e l v e : ,

Art. i°.— Dése traslado de las pre
sentes actuaciones en 1 once fojas úti
les al señor Comisionado Municipal
de Rosario de la Frontera 2  ̂ Sección,
don Silvestre Keyser, al objeto de su
resolución dentro de los resortes le
gales que le son propios, con cargo, de
dar cuenta en su oportunidad a este
Ministerio de lo actuado.

Art. 2 .— Comuniqúese, publíquese,
dése al Libro dé Resoluciones y ar
chívese.  

G. OJEDA.
Ministro de Gobierno.

N . 498
    —

Salta, Noviembre 5 de 1930
Exp. N°. 479— C— Vista la presen

tación del Sub Teniente José O.
Cornejo Saravia de fecha 13 ppdo. so
licitando de este Ministerio el pago de
la factura que acompaña en concep
to de gastos de movilidad efectuados
en el desempeño de' sus anteriores
funciones como Comisionado en Gene
ral Güemes, importando la cantidad de
cincuenta y siete pesos con sesenta
centavos (f 57,6o). Y  atento-a lo in
formado por la Contaduría General;

E l Ministro de Gobierno
R e s u k l v h :

.Art. Io.— Autorizase al Sub-Tenien-
te don José O, Cornejo Saravia al co
bro de la cantidad de cincuenta y
siete pesos con sesenta centavos ($
57,60), por concepto de gastos de mo
vilidad efectuados por el~ mism o,. du
rante el desempeño, de sus funciones
como Comisionado de Gr&l. Güemes.

Art. 20.--Impútese el gasto que de
mandare el cumplimiento de la presen
te resolución al Inciso V Item  X I de la
Ley de Presupuesto 'de 192^, en v i
gencia para el corriente’ añ».

Art. 3~.— Tómese razón por Conta

duría General a sus efectos.
Art. 4-— Comuniqúese, publíquese,

dése al Libro de Resoluciones y baje.
G % OJEDA. .

    Ministro 'd e  Gobierno.

N 499
   ~
Salta, Noviembre 5 de 1930.

Exp. N". S21 — P —  Vista la ñola N°.
677 de feel.a 2 del actual, de la Jefa
tura de Poli.ía elevando a resolución
de este Ministerio la cuenta y recibos
adjuntos presentados por el ex-Comi-
sario de Policía de Embarcación, don
Pedro Texta por un importe de cin
cuenta y cuatro pesos m/n. ($ 54);
obrados que responden a la comuni
cación N°. 4976 de fecha Juiio 25 ppdo.
de la repartición mencionada, autori
zando al causante a tomar tres hom
bres a razón de pesos tres diarios, al
objeto de reforzar el personal unifor
mado de la Comisaría citada como
consecuencia d é la s  denuncias de que
hace mérito la cominicación telegráfi
ca del 23 de Julio del corriente año.
y atento a lo informado por la Jefatu
ra de Policía:

E l Ministro de Gobierno.  
R e s u e l v e :

Art i°.— Autorízase al ex-Comisario»
de Policía de Embarcación, don Pe
dro Texta el cobro de la cantidad de
pesos cincuenta y ,cuatro 111/n. .($ 54)
ep concepto del servicio extraordina
rio de vigilancia de la citado Comi
saria, autorizado por la Jefaturá de
Policía con fecha de Julio 25 ppdo.

Art. 2o.— Tómese nota por Conta
duría Cer.e'T-i.l a sus efectos, impután
dose el o-ast<> q;i“ origine el cumpli
miento, de la presente resolución al
Inciso V  Item X I de la Ley de Pre
supuesto de 1929 en vigencia para el
corriente año.

Art. 3 • —  Comuniqúese, publíquese,,
dése al Libro de Resoluciones y ar-
thívese.

  G. OJEDA.
Ministro de Gobierno.
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N°. 500

Salta, Noviembre 5 de 1930.
Exp- N°. 735— P— Vista la presen

tación de fecha Octubre 27 ppdo. del
Comisario del Departamento de Gua-
chipas, solicitando la autorización co
rrespondiente para refaccionar la ca
sa que ocupa la Comisaría de la cita
da localidad, acompañando a tal fin
xin presupuesto que asciende a la su
ma de veinte pesos (f 20).
Atenta las causales invocadas y a lo
informado por Contaduría General
con fecha 5 del actual;

E l Ministro de Gobierno,
R e s u e l v e :

Art. i°.— Dése traslado de la presen-,
te  actuación a la jefatura de Policía,
al objeto de comunicar a la Comisa-
TÍa de Guachipas la autorización co
rrespondiente del gasto de la suma de
veinte pesos m/n. (j$ 20), para refac
cionar la casa que ocupa en esa loca
lidad, con cargo de rendir cuenta en
su debida oportunidad.

Art. 2o.— Impútese el gasto que de
mandare el'cumplimiento de la pre
sente resolución al Inciso V  Item X I
de la -Ley de Presupuesto de 1929,
en vigencia para-el corriente año.

Art. 3 ‘ —  Comuniqúese, publfquese,
insértese en el Libro de Resolucio
nes y  archívese.

. G. OJEDA.
Ministro de 'Gobierno

N° 501
  —

Salta, Noviembre 8 'de .1930
Debiendo el señor Inspector Gene

ral de Policía en la Campaña, Capi
tán Marcelino Benavente iniciar la
correspondiente gira de inspección al
Departamento de Metan y Rosario
de la Frontera,  

Y  atento a la necesidad de los gas
tos que demandare;

E l  M inistro de Gobierno
R E S  U E L  VE:

Art. i°.— Autorízase a la Contadu

ría General de la Provicincia la liqui
dación de los viáticos correspondien
tes al citado funcionario por el mes
de Noviembre en curso,, en mérito a
las causales invocadas.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al Libro de Resoluciones y ar
chívese.

G. OJEDA.
Ministro de Gobierno

N°. 502

Salta, Noviembre 7 de 1930.
Vista la presentación del señor

Raúl Jorcino, en representación y po
der de la firma Ignacio Rodrigo de
la Capital Federal, quien solicita la
correspondencia de la misma a la li
citación pública a realizarse por el
Departamento de Policía el 8 del ac
tual, para la provisióji de umforlnes
de verano a los oficiales y personal
uniformado de la citada repartición,
ofreciendo dejar en garantía de la pro
puesta respectiva la suma de un mil
trescientos pesos m/n. ($1.300.— ), can
tidad afectada a la factura N°! 4076
de fecha Mayo 26 ppdo, por la suma
de -siete mil doscientos cuarenta pe
sos m/n.-($ 7.240.— m/n.), y correspon
diente a la licitación anterior del 15
de Abril ppdo. para provisión de ca
potes al personal de Policía de la Pro
vincia, que se encuentra impaga.—

Atento a la información producida
por Contaduría General con fecha 6
de Noviembre corriente expresando
que, conforme a lo ir/anifestad< > por
el recurrente, se encuentra en esu R e
partición liquidada e impaga la orden
de pago N°. 3038 a favor del señor
Ignacio Rodrigo, sumando la cantidad
de -siete mil doscientos cuarenta pe
sos m/n. ($ 7.240 m/n.) y,  

   
c o n s i d e r a n d o :

Que la suma expresado es garantía
suficiente a los fines de Ley;

Que no existiendo razón alguna en  
.contrario, corresponde tener por dada  
la garantía pertinente a sus efectos.
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Por tanto:
E l Ministro de Gobierno,

R e s u e l v e :

Art. i° .— Téngase por presentada
la garantía de un mil tresientos pesos
m/n. ($ 1.300 m/n.), ofrecida por la
firma Ignacio Rodrigo de Ya. Capital
Federal, al objeto de su participación
en la licitación pública a realizarse el
8 del actual por el Departamente de
Policía de esta Capital,1 para la provi
sión de uniformes de verano de su
personal uniformado.

Art. 2 °.— Acéptase dicha garantía en
la suma expresada, a la orden de pa-
^o N°. 3038 liquidada e impago en
Contaduría General de la Provincia
a favor del señor Ignacio Rodrigo
por la cantidad de siete mil doscientos
cuarenta pesos ($ 7.240 m/n.).

Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Libro de Resoluciones y bajer

G . OjE"*A.
Ministro de Gobierno

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Sm CRBTQS

12534.— Salta, Octubre 28 de 1930.
Encontrándose en comisión el per

sonal de la Administración de la Pro
vincia,

E l  Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. 1"— ' Nómbrase Receptor de
Rentas de Coronel Moldes (La Viña)
al señor Gaspár ^ano; Cobrador de
Impuestos de la Lev de Bosques y
Venta de Maderas de Horcones (R. de
la  Frontera) al señor Marcos Ramón'
Nuñez; Receptor de Rentas de La V i
ña al señor Mariano Isasmendi y E x 
pendedor de Guías, Transferencias de
Cueros, Marcas y  Multas Policiales de
Horcones (R. de la Frontera) al señor
Juan Francisco Guerrero, Sub-Comi-
sario de la misma localidad.

Art. 2o— Los nombrandos antes de
tomar posesión del cargo prestarán la
fianza respectiva de acuerdo al art.
jT , de la Ley de Contabilidad de la I

Provincia.
Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese^

insértese en el R. Oficial y archívese.
VELEZ— M a r t i n  U. C o r n e j o .

12538.— Salta, Octubre 28 de 1930.
Encontrándose en comisión el per

sonal de la Administración de la 'Pro
vincia.

E l Interventor Nacional.
d e c r e t a :

Art. x°— Nómbrase Encargado de
Tierras Fiscales Banda Norte y E x 
pendedor de Guías, Transferencia de
Cueros, Marcas y Multas Policiales de
«El Cuchillo» (Departamento de Ri-
vadavia) al señor Elias Lazarte, Sub-
Comisario de la misma localidad, con
asiento en la Villa Otomana-Kilómetro-
134 de la línea de Formosa a Embar
cación.

Art. 2o— El nombrado antes de to
mar posesión del cargo prestará la
fianza respectiva de acuerdo al art. 77-
de la L ey de Contabilidad déla Pro
vincia.

A r t .3 • — Com uniqúese, publí-
q:uese, insértese en el R egistro  O fi
cial y archívese.  

VELEZ - - M a r h n  U. C o r n e j o

I2539-— Salta, Octub're 29 de 1930.
Siendo necesario arbitrar fondos.  

para regularizar los pagos de la Ad
ministración; y

c o n s i d e r a n d o :
Que según lo dispuesto por el Art.

6o de la L ey de Emisión de Obliga
ciones de la Provincia de Salta de
fecha 30 de Setiembre de 1922, los
fondos de los Impuestos ál Consumo
110 podrán disponerse para gastos ge
nerales de la Administración .sino en
los casos en que haya sobrantes, des-  
pués de asegurados los servicios de
amortización e intereses deías O bliga
ciones emitidas;

Que la disposición legal- transcripta,
se encuentra cumplida al presente, y
r demás. ia recaudación de los Impues
tos al Consumo producen al erario
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público una cantidad por lo general
mayor dé $ 80.000 por tanto, y sien
do una medida de buen gobierno ase
gurar la puntualidad en' los pagos de
la Administración,

E l  Interventor Nacional
  DECRETA:

Art. i°—  Transfiérase la suma de
$ 160.000 (Ciento sesenta mil pesos
*%- en el Banco Provincial de Salta
de la L,ey N° 852 a la cuenta de Ren
tas Generales del Gobierno de la Pro
vincia, con la 'correspondiente inter
vención de Contaduría y Tesorería
General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíqúese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

VELEZ. — M a r t í n  U. C o r n e j o . 
      

12549.— Salta, Octubre 29 de 1930.
Encontrándose en comisión el per

sonal de la Administración de la
Provincia,

E l Interventor Nacional,
D ECR ETA :

Art. i° —  Nómbrase Receptor de
Rentas de Rivadavia - Banda Sub-al
señor Lorenzo Jusá.  

Art. 2o— E l nombrado antes de to
mar posesión del cargo prestará la
fianza respectiva de acuerdo al art.
77 de la L ey de Contabilidad ,de la
Provincia.
. Art. 3 -— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

VELEZ.— MARTÍN U. CORNEJO.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S

Salta, 10 de Noviembre de 1930.
Visto las actuaciones del Presente

Expediente N° 33— Letra A — en -el
que a fs. .2 se presenta el Dr. Abel
Arias Aranda, solicitando permiso pa-
xá exploración y cateo de minerales
<le primera cátegoria (excluyendo pe
tróleo y demas hidro-carburos fluidos)
en una extensión de dos mil ectareas,
en terrenos de José de.Maiz .Perez,
Departamento la Poma, la que se ins
cribió al 29 de Abril de 1930 al folio

17, bajo N° 33— Letra A — del Libró
’ de Control de Pedimentos y pasado
en vista al Director General de Obras
Públicas de acuerdo al Art. 4° de la
Ley Provincial N° 10903, expidiéndo
se esta Oficina a fs. 5, para que el in
teresado suministre mayóres datos pá-

. ra la ubicación del pedimento; de lo
que se corrió vista al interesado fiján
dosele un plazo de quince dias, notifi
cándoselo él 22 de Julio de 1930.- Por
ello: No habiendo e! solicitante llena
do los requisitos, exigidos y vencido
con exceso él plazo fijado, de confor
midad con lo dispuesto en los Arts.
4° y '10°ly 32 del decreto Reglam enta
rio N° 117^0,
  E l Director General de Minas de la
Provincia  

R E S U E L V E :
Art. i 0.-— Declárase caduca la solici

tud para exploración y cateo de mi
nerales de prim era. categoria (exclu
yendo petroleo e hidros carburos flui
dos), presentada por el Dr. Abel Arias
Aranda a fs.-2 de este expediente N°
33— Letra A.—

Art. 2o.— Tómese razón en el Libro
correspondiente.—

Art. 30.— Notifíquese, publíquese,
dése vista al señor Fiscal de Gobier
no, repóngase y archívese.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S — Carlos
Figueroa— Secretario

PODER JUDICIAL
• « a f e s d a a

C A  U S A :— Habeas Corpus interpuesto
a favor de Julián Cantero

Salta, Febrero 17 de 1930.
v i s t o :— E l recurso de apelación inter
puesto contra la resolución de fs. 12 dic
tada por el Sr. Juez en lo Civil Dr. Adol
fo A. Lona, deducida a fs. 21 por el Sr.
Agente Fiscal, y Considerando:

Que corresponde a esta Corte e n  
 lo Penal resolver el recurso venido

en grado no obstante la carencia de
eficacia legal que ,1a resolución a
dictarse pueda tener a los efectos de
la libertad del recurrente, ya que, re-
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íSUeJto favorablemente por el señor Juez
■el recurso de Habeas Corpus que le fue
ra interpuesto, tal resolución surtió sus

•efectos legales obteniendo el recurren
te la libertad peticionada, aunque de
ella fuera nuevamente privado, con
posterioridad, por legal orden de-de
tención impartida por el Juez de la

'Ctiusa, seguida de la respectiva prisión
preventiva y déla consiguiente excar
celación bajo fianza todo lo cual.cons-
ta en el sumario respectivo agregado

• a este recurso y que^sta Corte -tuvo 
■a la vista para su •resolución. -.

Corresponde, pués, su .pronuncia
miento en esta última instancia por
-que las circunstancias anotadas-con  
&iiterioridad no pueden déclaratde-  
sierta la instancia, ya que, si bien la  
eficacia, legal del recurso ha desapa-  
recido, el-caso planteado y las cues
tiones legales que él .encierra subsis
ten -tanto-en las conclusiones a que se
arriba en.la resolución apelada, cuanto ■

•en la sanción primitiva que el señor
Juez del recurso" ha impuesto a la,
autoridad policial.

Ello sentado, corresponde apreciar
las razones invocadas por el #señor

. Juez del recurso para resolver la pro
cedencia del - Habeas Corpus inter
puesto, a favor de don Julián Cantero.

E l referido magistrado considera:,
I o— Que el Comisario de Policía de

Aguaray ha procedido dentro de
sus facultades al-detener preven
tivamente a Cantero, pero las ha
excedido colocando al detenido
fuera de la Ley y de garantías
consagradas por la Constitución
de la Provincia, al no notificarlo
al detenido de las causas de su
prisión dentro de las doce horas
y al no ponerlo en disposición de
Juez competente antes de las 
veinte y cuatro, constituyendo  
una y otra circunstancia, viola
ción de expresos preceptos cons
titucionales; '

 t 0— Que tal es el argumento central
y determinante que el señor Juez
del recurso hace saber para abo
nar su resolución favorable al

.recurso;
3°— Que tales infracciones existen, si  

duda, en el procedimiento seguid 
por la autoridad policial depar 

  tamental . que ha originado e 
recurso interpuesto..

4o— Que ante una y otra circunstancia  
•el señor ju ez del interdicto, a 
fallar 'favorablemente el Habea 
Corpus, que le fuera interpuesto  

  impone una-multa de cien      
 al Sub Comisario de. Aguara  
rautor de la trasgresión legal men 
cionada, dictando las medidas con 
siguientes .a la precitada sanción 

C abe.a esta-Corte,- juzgar en con  
secuencia, la procedetjcia de la reso 
lución recurrida y de. la sanción im  
puesta.— La Constitución de la P ro   
vincia legisla acerca del recurso . d 
Habeas Corpus en su.Art. 31 especi 
ficando las circunstancias en que s  
autoriza • la*procedencia' del mism 
concretándolos a los casos de que un 
persona sufriera, restrinción en s 
libertad, detención o prisión arbitraria 

Tal disposición agrega tan solo l 
restrinción de la libertad de una per 
sona, como causal de su amparo, e 
relación con el Art. 16 de la Consti 
tución derogada que los reducía a de 
tención o prisión arbitraria.— Los ca 
sos de Hábeas-Corpus-previstos por l 
la Constitución son especificados co 
claridad y presición— fuera de los caso 
que ella contempla el recurso es im  
procedente, y, el amparo no concurre 
en consecuencia, en favor de 'quién
lo solicita.— Es así, que la,Constitució 
actual contempla el Habeas Corpu 
en su origen' y alcance y contempla 
a la vez, casos de violación o trans 
gresión de preceptos, por ella regidos 
concretándolos, asi mismo, y estable 
ciendo la sanción especial que tales
violaciones deben traer consigo. .

Tales los Arts. 29 y 30 donde le  
gisla acerca d.fe la orden escrita qu 
debe acompañarse a toda detención y
recaudos de la misma, órdenes de pes 
quisa, arresto, embargo, notificación
por escrito de la causa de la prisión
de una persona dentro del término
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que se establece, comunicación al Juez
■respectivo dentro del plazo también
establecido.— A la vez las diposiciones
constitucionales citadas t precisan la
sanción a que se. hace acreedor el fun
cionario que las violara, la que puede
llegar de la multa a la destitución.

Vese, pués, claramente, que la Cons
titución legisla sobre el Habeas Corpus
«;n su art. 31 y lo concreta a los casos
que tactivam ente enumera, y, a la
vez, legisla en los arts. 29 y 30 las'
trasgresiones o violaciones con los que
determinados actos o formalidades
pueden ser lesionados, y establece, t
así mismo, la sanción a que se hace
acreedor el funcionario autor de la
violación o trasgresión.

Nótase, pués, que las causas que
pueden dar lugar z\ amparo'del Ha
beas Corpus son unas y las que pue
den dar pié a las sanciones de los
arts. 29 y 30 son otras.—  Ante la pri
mera disposición citada concurre el
Habeas Corpus con toda su eficacia y
con todo su poder, y ante las segun
das únicamente las sanciones puni
tivas que en las mismas se establece
diferentes violaciones y diferentes
sanciones en consecuencia: ante un
caso del art. 31 la libertad de la per
sona incónstitucionalmente restrin-
guida en su libertad o detenida o
presa arbitrariamente; ante un caso de
los art. 29 y 30 sanción punitiva
a la autoridad trasgresora de sus dis
posiciones, no amparo de libertad.

Tal es el texto de las disposiciones
constitucionales citadas y tal es su es
píritu.— N j otra interpretación podía
dársele si cabe interpretación ante la
claridad de sus términos— ante la era-
vedad que significaría y el peligro
que supondría que por que un comisario
de campaña no haya dado cuenta al
Juez competente dentro délos plazos
que le marca el art. 30 de la Cons
titución acerca de un hecho— un ho
micidio grave, por ejemplo prospe-   
rara un Habeas Corpus del homicida
y se lo pus era en inmediata libertad  
a este, t.uríando luego él mismo ia
acción de .a justicia, su reprensión

consiguiente y borrara así, por una.
omisión de un Comisario de Policía el
crimen cometido y quedara en sus-,
pensó la vindicta pública y el castigo,
condigno.— Sentado; pués, que el H a
beas Corpus procede solo en casos que
la ley contempla con claridad y con

. mucha más claridad que la antigua
Constitución la que no traía las san-,
ciones que la actual establece en sus.
arts. 29 y 30 en el caso de autos el
recurso interpuesto es improcedente.

E l Sub-Comisario de Policía de
Aguaray no ha cumplido con los re
caudos establecidos en el Art. 30 d éla
Constitución dB la Provincia haciéndose,

'en consecuencia, pasible de la sanción
contenida en el precepto citado. Bs el
fucionario el que debe ser penado no
pudiendo ser. detenido él libertado 
Cabe, por último, determinar si e 
señor Juez del recurso ha podido él 
como Juez del Habeas Corpus— impo 
ner la sanción que informa la p art  
dispositiva del recurso resuelto y
recurrido.

Al determinar la Constitución en
su Art. 30 que los jueces y el Jefe
de Policía están obligados a velaf po 
la efectividad de la garantía que e 
mismo artículo consagra y a castigar
a los que la infrinjan so pe.ia de in  
currir en las mismas responsabilidades 
no se ha propuesto otro temperamen 
to que el de simple vigilancia por par 
te de los Magistrados como su mis  
mo texto lo expresa al decir velar&n
por su cumplimiento.

Pero tal facultad de vigilancia o 
fiscalización por si no pueae autori 
zar sanciones punitivas en lo referen 
te a su cumplimiento inmediato sino 
tan solo promoverlas ante la autori 
dad inmediata superior respectiva, la
constitucionalmente no podrá dejar 
las de hacer efectivas ante una tras
gresión real evidenciada por el Juez
que le ha sido dado conocerla

Y  ello es evidente porque pod   
presentarse el caso, y la ley no es 
más que una concresión de-previsión
de casos posibles, que el funcionario 
que ha viólado el contenido dél A rt
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.30 de la Constitución sea el Juez de
'Instrucción o el Jefe de Policía, y si
la violación ha sido tan grave que su
autor se hace pasible de destitución,
no puede un Juez— aunque sea Juez

■del Habeas Corpus cuya autoridad se
la sabe tan alta— ordenar la destitu
ción, del Juez o del Jefe de Policía:
E l conducto legal para tal fin es otro
y otra, también la autoridad encar
gada de llevarla a cabo.

Por todo lo expuesto, citas legales
invocadas y demás probanzas obran
tes en autos, ésta Corte en lo Penal,

R e s u e l v e :
Io.— Revocar el auto de Habeas Corpus

dictado a fs. 12 por el^señor Juez
de I a. Instancia en lo Civil doctor
Adolfo A. Lona no haciendo, en
consecuencia lugar al mismo.

2°.— Deferir la sanción punitiva en
cuanto impone una multa al Süb-
Comisario de Policía de Aguaray,
al señor Jefe de Policía, para
que ésta autoridad resuelva como
autoridad inmediata superior, re
solución a la que constitucional-
mente está obligada por el Art.
30 de la Constitución.

3o.— Déjase sin efecto la imposición
de costas por no haber prospe
rado el recurso y estas no se las
aplica al interponente en mérito
de ser el de autos, un caso nuevo
de aplicación de la Constitución
recientemente promulgada.

Cópiese, notifíquese y baje.— Tori-
no— Díaz— Aranda— Ante mí: Angel
Neo.

 CA USA:   Contra Santiago Isella
(hijo) por hurto a Serafín
Medrano

Salta, Febrero 27 de 1930.
C o n s id e r a n d o :

Que la apelación del auto de prisión
preventiva, fs. 12 vta. y 13, dictada
contra Santiago Isella (hijo).

Que la prisión preventiva sólo es
una medida de instrucción que deja ,
librado al criterio del Juez, apreciar
cuando existe en el proceso prueba

semi-plena de un delito y el creerlo o
nó responsable del hecho.

Que esta facultad puesta por la ley
. en manos del Juez y tratándose de la

restrinción de la libertad, debe pro-
cederse con suma prudencia, para no

•ir más "allá de lo que reclaman los
intereses sociales y cuidar de amparar
los derechos del procesado.— Que en
el sub-júdice, el hecho de haber en-

  rtegado el denunciado el automóvil
bajo nventario a su propietario, quien

  aió su conformidad y llevado después
a un garage donde fué dejado varios
días hasta descubrir^el cambio de la
batería, lo colocan al procesado en
una situación favorable; y agregado
a esto las demás circunstancias del
sumario, donde no aparece la concu
rrencia de indicios (Art. 324 del Cód.

  de Proc. Criminal) que permite "supo
ner que Santiago Isella hijo, sea res
ponsable criminalmente del delito de
hurto.—

Por lo cual esta Sala en lo Penal.
Resuelve: revocar el auto apelado,

  Cópiese, notifíquese y bajen. Torino
— Aranda— Díaz— Ante mí: Angel Neo •

CA U SA :— Contra Ramón R. Díaz
por defraudación a María,
Vallejos

Salta, Marzo 10 de 1930.
v i s t a :— El recurso de apelación in-

  terpuesto a^fs. 15 de estos autos sub
sidiariamente al de revocatoria contra
el auto de fs. 13, y Considerando:

Que el inferior reputó, oportuna
mente, que recurrente debía acreditar
por la vía y forma que corresponda
a su derecho y a la naturaleza del
hecho denunciado la simulación de la
compra-venta atacada de tal defecto,
cuyo pronunciamiento no competía
declarar al proveyeute, siendo, por lo
demás, tal pronunciamiento necesario
a los* fines que se pretende

Esta Corte en lo Penal juzga prbce-
dente el auto recurrido y encuadrado
él, en consecuencia, a los preceptos
que deben regir el caso en cuestión.
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No consta en auto la simulación de
la venta efectuada por doña María
Vallejos a don Ramón R. Díaz cuyos
extremos deben ser legalmente acre
ditados para.que pueda surgir el'hecho
delituoso que se le imputa al denun
ciado.— Consta, por el contrario, me- 
diante la escritura de fs. 9. que don
Ramón Rosas Díaz vende a doña
María Marcelina Vallejos una propie 
dad ubicada en ésta ciudad por e 
precio de seis mil pesos, pagaderos
en la forma que se establece en la
escritura mencionada haciéndose ex  
presa mención que la compradora se
hace cargo de uña hipoteca' de cinco
mil pesos constituida sobre la propie 
dad vendida y a favor del Banco Hipo 
tecario Nacional, obligándose la ad-
quirente a servirla en la forma estipu 
lada.— Surge, pués, délos propios au- ,
tos que hasta el momento en que
Díaz vende la propiedad obra y pro-

  cede como su dueño sin que elemento
legal de juicio ya sea el documento
de simulación u otro que altere los
términos literales de la escritura agre-  
gada en autos, pueda acumular pre
sunciones o indicios suficientes aun
que más no sea para hacer surgir la   
semi-plena prueba del hecho imputado.

La providencia del señor Juez de
Instrucción está pués, conforme a
derecho al requerir los x recaudos que
menciona en el auto recurrido.

Por lo tanto, gsta Sala en lo Penal:
Confirma el auto apelado de fs. 13

vta. con costas. — Notifíquese, copíese
y  baje. -  Torino-.-Aranda-^Díaz— An
te mí: A n gel Neo

C A U S A — Solicitud de libertad con
dicional por el penado Virgi
lio Pereyra

Salta, Febrero 27 de 1930.
v i s t a :— La solicitud de libertad con 
dicional formulada por el penado -Vir 
giliq^Pereyra fundada en el art. 13
del Cód. Penal, y Considerando:

Que t ! ‘recurrente ha sido condenado
a sufrir la pena de cuatro años y seis

meses de prisión por sentencia del
Superior Tribunal de Justicia de fecha.
Noviembro 15 de 1928.— Que lleva,
cumplida hasta la fecha las dos ter
ceras parte de la pena impuesta (cóm*-
puto’ de xs. 84), habiendo cbserVadQ-
buena conducta y cumplido con los
reglamentos carcelarios (infoame. de  
is. 85 vta.) circunstancias que lo colo
can dentro délos términos del art, 13
citado. Por ello, y de acuerdo al díc-
támen Fiscal,  

RESUELVE:— Conceder la libertad al
  penado Virgilio Pereyra bajo las si-’

guientes condiciones que regirán hasta
el día 27 de Agosto de 1931 bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
Art. 15 del- Código Penal:
i ° — Residir en esta ciudad, de donde

no podrá ausentarse por más de
cinco días sin conocimiento prévío

  del suñor Juez de Primera No-
  minación en lo Penal;

2o— Concurrir cada primero de mes-
a la Secretaria del referido Juz
gado, debiendo el Secretario, en
caso de incomparencia, dar cuen
ta a esta Sala; .

3°—Adoptar dentro del término de
veinte días, oficio, arte, industria
o profesión si no tuviere medios-

  propios de subsistencias;
'4°—Abstenerse de portar armas de

cualquier clase, de ingerir bebidas
  alcohólicas y de cometer nueVOS

diiitos;  
5o— Someterse al patronato del señor

Defensor Oficial quién deberá;
a )— Procurar que el liberado obtenga.,

trabajo en el termo fijado;
b) — Obtener informes sobre la con--

ducta del mismo y tratar que
los empleadores de aquél le den

cuenta cuando abandone su trabajo;.
c)— Tomar todas las medidas que con-

  sidere necesarias para obtener la
corrección moral y material del
liberado.

Notifíquese al patrono, al pet»#d»-
que deberá constituir domicilio «ti
este acto; ofíciese a los stñores Juez
en lo Penal y Jefe de Policía con trans
cripción déla parte dispositiva de «íSte-
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auto; tómese razón, copíese, notifí-
quese y  bajo para su anotación y
•cumplimiento.— Torino, Díaz, Aranda
— Ante mí: A n g e l Neo

C A A S A — Antonio Barroso por homi
cidio a Antonio Cuellar

Saltó, Marzo 12 de 1930.
Atento lo dictaminado por el señor
Agente Fiscal y lo solicitado por el
penado libertado Antonio Barroso en
el escrito precedente se accede que el
referido penado resida en Chañar Mu 
yo, 2*. Sección del Departamento de
Anta, debiendo el mismo cumplir lo
ordenado a fs. 107, con fecha Diciem  
bre 30 de 1939, en cuanto a la pre-

  sentación que deberá ser en el Juzga  
do de Paz del lugar, teniéndose co 
mo patrono del penado Barroso, al
doctor Merardo Cuellar en reemplazo
del señor Defensor Oficial.

Notifíquese al patrono, al penado
que deberá constituir domicilio en es
te acto, al señor Juez de I a. Nomi 
nación Penal y al señor Juez de Paz

• Propietario o Suplente de Anta.— T o  
rino, Díaz, Aranda.

Ante mí: Angel Neo.

QA U'SA:—  Contra Eliseo A  Izógaray,
Antonio Arias,y Francisco Caye
tano Arias— por robo los dos pri
meros a Olegario Márquez, y co
mo encubridos el último.

Salta, Marzo 11 de 1930.
ViSTA i-'-La solicitud de libertad con

dicional formulada por el penado E li 
seo Alzogaray fundada en el art. 13
del Código Penal.

c o n s i d e r a n d o :    
Que el recurrente ha sido condena

do a sufria la pena de cuatro años, de

Prisión por sentencia del Superior'
'ribunal de Justicia de fecha 31- de

Diciembre de 1928.
Que lleva cumplida hasta la fecha

las dos terceras partes de su condena
•( cómputo de fs. 136), habiendo obser
vado buena conducta y cumplido con

los reglamentos carcelarios, según lo
demuestra el informe de Alcaidía de

  Cárcel de fs. 135 vta., circunstancias
que lo colocan dentro del^s términos
del art. 13 citado.

Pcy ello, y de acuerdo al dictámen
Fiscal,

L,a Sala en lo Penal,
Resuelve:— Conceder la libertad al

penado Eliseo Alzogaray, bajo las si
guientes condiciones que regirán has
ta el día seis de Julio de 1931, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 1 5 .del Código Penal.

I.— Residir en esta Ciudad de don
de no, podrá ausentarse por mas de
cinco días sin conocimiento prévio
del Sr. Juez de I a. Nominación en lo
Penal.

II.— Concurrir cada primero de mes
a la Secretaría del referido Juzgado,
debiendo el Secretario, en caso de in-
comparencia dar cuenta a esta Sala.

III.-— Adoptar, dentro del término
de veinte días, oficio, industria, arte
o profesión si no tuviere medios pro
pios de subsistencia.

IV .— Abstenerse deportar armas de
cualquier clase, de ingerir bebidas a l
cohólicas y de cometer nuevos delitos.

V .—Someterse al patronato del Sr.
Defensor Oficial quién deberá.
a )— Procurar que el liberado obten

ga trabajo en el término fijado:
b ) -•-Obtener informe sobre la conduc

ta del mismo y  tratar que Jos
empleadores de aquél le den cuen
ta cuando abandone su trabajo; y

c ) — Tomar todas las medidas que se>
eusidere necesarias para obtener

  la corrección moral y  materiál
del liberado.

Notifíquese al patrono, al penado
que deberá constituir domicilio en es
te acto; oficíese a los señores Juez en
lo Penal y Jefe de Policía con trans
cripción de la parte dispositivaMe es
te auto.

Tómese razón, cópiese, notifíquese
y baje para su anotación y cumpli
miento.— Torino--Aranda— Díaz— An
te mí: Angel Ne9-
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C A U S A — Contra Marcelino Flores
por hurtos reiterados a For
tunato Gonza

Salta, Marzo 8 de 1930.
Vista: la solicitud de libertad- condi
cional formulada por el penado »Mar
celino Flores fundada en el art. 13
del Cód. Penal;—

c o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente ha sido condena
do a sufrir la pena de tres años de
prisión por sentencia del Sr. Juez de
2° Nominación en lo Penal de fecha
5 de Febrero del corriente año.—

Que lleva cumplida hasta la fecha
mas de ocho meses de la pena impues
ta (cómputo defs. 38), habiendo obser
vado buena conducta y cumplido con
los reglamentos carcelarios (informe
de fs. 37 vta.) circunstancias que lo
colocan dentro de los términos del
13 art. citado.—

Por ello y de acuerdo al dictamen
Fiscal,— La Sala en lo Penal,

r e s u e l v e : 
conceder la libertad al penado Marce
lino Flores bajo las.siguientes condi
ciones que regirán hasta el día des
de Junio de 1932 bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 15 del. Cód.
Penal:

i°— Residir en esta Ciudad de don-
 de no podrá ausentarse por‘ mas de

cinco días sin conocimiento prèvio
del Sr. Juez de 20. Nominación en lo
Penal.—

2°— Concurrir cada primero de mes
a la Secretaría del referido Juzgado,
debiendo el secretario, en caso de in-
comparencia dar cuenta a esta Sala.

3o—-'Adoptar, dentro del término d¿
veinte días, oficio, arte, industria
profesión si no tuviere medios propios
de subsistencia.

4o— Abstenerse de portar armas de
cualquier clase, de ingerir bebidas
alcohólicas y de cometer nuevo delitos.

50’— Someterse al patronato del Sr.
Defensor Oficial, quien deberá:

a) Procurar que el liberado obten-
 ga trabajo en el término fij.ado; b)—

Obtener informe sobre la conducta

del mismo y tratar que los empleado
res de aquél le den cuenta cuando a-

  bandone su-trabajo; y
c)— Tomar todas las medidas que

considere necesarias para obtener la
corrección moral y material del libe
rado.—   

Nótifiquese al patrono, al penádo
que deberá constituir domilio en este
acto; ofíciese a los señores J^iez en lo.
Penal y Jefe de Policía con transcrip
ción de la parte dispositiva de este
auto; tómese razón, copíese nótifique
se y baje para su anotación y cum-

c  plimiento.—
Torino— Aranda— D iaz—Ante mí:

Angel Neo.—

EDICTOS
C a n c e l a c i ó n  d e  f i a n z a  d e  ¡p r o 

c u r a d o r .— En los autos sobre cance
lación de fianza del ex-procurador
don Eloy Forcada, ya fallecido, soli
citada por el Banco Español del Río
de la Plata, la Corte de Justicia, con
fecha 28 de Octubre pasado, ha re
suelto cancelar dicha fianza Hipote
caria, prèvia publicación de edictos
durante treinta días en los diarios
«El Norte» y «El Intransigente» y
por una sola vez en el b o í . e t Í N  o f i 
c i a l  para que en el término óe seis
meses comparezcan los interesados a
hacer efectivas las responsabilidades,
a que hubiere lugar.

Salta, Noviembre 3 de 1930.—
Mario Saravia— Secretario ' L e

trado de la Corte (672)

Por José fi¡?. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Juez de Comer-,
ció y como correspondiente a la eje
cución seguida por el Banco P ro v in 
cial de Salta contra Albesto Sanmi-
llán, el día 27 del cte. mes de No
viembre á las 17. en mi escritorio
A ’berdi 323. venderé sin base u n a
manzana de terreno de propiedad del
ejecutado, ubicada en ,esta dudad en
el Campo de la Cruz y señalada
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*eon el N° 72 del Plano Ing. Cornejo
y  Sola.

J. M Leguizamón-Martillero . (673)

NOTIFICACION DE SENTENCIA:— En
juicio Ejecutivo seguido por los se

ñores Lepers y Compañía contra don
Marcelino Ontiveros Guerrero, el se
ñor Juez de Paz Letrado de la ciudad
de Salta, doctor Ernesto Samsón se
cretaría de don Juan Soler,, ha dicta
do la siguiente providencia que co
piada literalmente en su parte dispo
sitiva, dice: Se resuelve: Llévese ade
lante la presente ejecución, hasta ha
cerse transe y remate de los bienes
embargados con costas. Notífiquese
Con arreglo al artículo 460 del P.
C. C. Rep.— E. Samsón— Ante mí:
Juan Soler. Lo que el suscrito señor
Secretario hace saber a los efectos que
hubiere lugar en derecho.— Salta,
Octubre 31 de 1930.— Juan Soler, Se
cretario. 674

S U C E S O R IO :— Citación ajuicio.—
Por disposición del señor Juez de I a.
Instancia en lo Civil de esta Provin
cia, doctor Adolfo Á. Lona, interina
mente a cargo de Juzgado de i a. No
minación, hago saber que se ha de
clarado abierta la sucesión dé don
Andrés Benavides y que se cita, llama
y emplaza a todos los que se considé*
ren con derecho a los bienes 'dejados
por fallecimiento del mismo ya sean
como herederos o acreedores para que
dentro del término de treinta días, a
contar desde la primera publicación
del presente, comparezcan por ante

  su Juzgado y ^Secretaría del suscrito
a deducir sus acciones en f orma y to
mar la participación correspondiente
en las diligencias sobre declaratoria
de herederos iniciadas por doña Caro
 ina Machaca de Benavides, y sus
hijos menores bajo apercibimiento de
 o que hubiere lugar por derecho.— Sal
ta, Julio 25 de 1930—-Gilberto Mén
dez, Escribano Secretario. 675

 D IC T O  D E  MINÁS.-+-La Autori

dad Minera cita por el término de L ey
a todos los que se consideren con de
recho, que el 7 de Agosto de 1930, se
ha presentado doña Lola Mora de Her
nández, solicitando la concesión de
2000 hectáreas, para exploración y  ca
teo de minerales de primera categoría
(excluyendo petroleo y demás hidro
carburos fluidos), en el lugar deno
minado» Cerro Bordo o Gordo», en te
rrenos sin cultivar, ni cercar, de pro
piedad de José Dávalos y otros, en el
Departamento Molinos, en forma de
un rectángulo de ‘5,500 metros de Nor
te a Sud, por 5,500 metros de Este
a Oeste, cuyo esquinero Sudoeste, sé
encuentra a~3,5oo metros al Sub-Oes-
te del Cerro Bordo o Gordo.

Lo que el subscripto Escribano de
Minas, hace saber a sus efectos.

Salta 20 de Octubre de 1930,
José Ibarrarán P. (676)

Por Antonio Forcada
R E M A T E  JU D IC IA L

Por orden del señor J.uez de Com er
cio doctor Angel María Figueroa, ven
deré el día 22 de Noviembre a horas
17, en mi escritorio Caseros 451, sin
base, dinero de contado los siguientes
bienes embargados al señor Rómulo
Paliza en el juicio . ejecutivo que le
sigue el señor Solomón Amado,

1 casa de ram^s, barro y ladrillos,
compuesta de dos habitaciones, con
sus tirantes y horcones correspondien
tes y también tres pares de puertas de
madera,

108 chapas de zinc de tres metros
cada una.

110 » » » » 2.70 »
» »

1 motor marca Ruston 12 H. P.
con una polea trasmisión; un banco
para ¿ierra circular con accesorios
completos; una sierra circular; tres
concas de trasmisión; una bomba y
un tanque para agua, todo usado y
en mal estado.

2 ruedas' de carro en mal estado.
2 ejes de carro en mal estado.
3 tachos de zinc de 500 litros cada'.
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uno.
i tanque de zinc de 150 litros.
17 cabras grandes.
10 cabritos chicos
1 muía vieja de color castaño.

Estos bienes sé. encuentran en San
Antonio, Segunda Sección del Depar
tamento de Anta; en poder del depo
sitario judicial señor Salomón Amado.

En el acto del remate, se exigirá el
20 % de seña y como a cuenta del
precio de compra*—-A N TO N IO  FO R -
C A D A , Martiliero. 677

'C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E D O 
R E S .— Habiéndose presentado el se- *
ñor Tomás Dahúd, comérciante de
Metán, por intermedio del doctor
Ernesto T . Becker, solicitando reunión
de acreedores el, Juzgado de Comer
cio ha dictado el siguiente auto: «Sal
ta, Octubre 16 de 1930. Autos y V is
tos: Atento lo que resulta del certifi
cado del Registro Público de Comer
cio y estando cumplidos los requisi
tos exijidos por el art. 8 de la Ley N°
4156; desígnase como interventores a
los acreedores señores Salomón O ’ Es-
per y Viñuales, Royo, Palacio y Cía.
para que unidos al contador don Da
niel E. Villada sorteado en este acto
ante el actuario y el señor Fiscal,
comprueben la verdad de la exposi
ción presentada, examinen les libros
y. recojan los antecedentes necesarios
para informar sobre la conducta del
solicitante, valor del activo, situación
y porvenir de los negocios y exacti
tud de' la nómina de acreedores pre-,
sentada, suspéndase toda ejecución
que hubiera llegado al estado de em
bargo de bienes, con excepción de
las que tuvieren por objeto el cobro
'de un crédito hipotecario o privile
giado, librándose los oficios correspon
dientes, publíquense edictos por ocho
días en dos diarios y por una vez en
el Boletín  Oficíal./ haciendo conocer
la presentación y citando, a todos  ̂los
acreedores para que comparezcan a
junta de verificación de créditos que
tendrá lugar, en la Sala de audien
cias del Juzgado el día diecisiete de

Noviembre próximo a horas nueve ŷ
habilitándose las horas subsiguientes,
que sean necesarias, edictos que debe
rá publicar, el deudor dentro de vein
te y cuatro horas bajo apercibimiento
de tenerlo por desistido de su petición..

Rep, Angel María Figueroa». Lo
que el suscrito escribano secretario-
hace saber.-Salta, Octubre 17 de 193o»
R.R. Arias— E. Secretario (678)

R E U N IO N  DE A C R E E D O R E S :
En el juicio Reunión de Acreedores:

de Elias Lahud, el señor Juez de Co
mercio Dr./Angel María Figueroa, ha
proveído lo siguiente: Salta, Noviem 
bre 5 de 1930.

Agréguense los diarios y compro-,
bantes presentados y pónganse los au
tos de manifiesto en secretaría por el
término perentorio de ocho dias, a
fin de que los acreedores tomen co-
nocimiento de su contenido y puedan
hacer las observaciones que crean con
venientes. (Art. 119 de la Ley de Quie
bra). Al efecto publíquense edictos por
igual término en dos diarios y por
una vez en el B o l e t í n  O f i c i a l , y  con
vocando a los acreedores a la audien
cia del día 20 del corriente mes a horas.
9 a fin de fijar la retribución da los
trabajos del Síndico y demás emplea-*
dos del concurso.— (Art. 134}— Fígue-
r%a.— Lo que el suscrito Secretario
hace saber a sus efectos.— Salta, No
viembre 6 de 1930.— R. R. Arias Es
cribano', Secretario   (679)

SU C E SO R IO .—  Por disousidtó** del
señor Juez de i a Instancia en lo C iv il
y 2a Noñiinación de esta Provincia,
Dr. Floren^tín Cornejo, se, cita y em 
plaza por él término de treinta días,
a contar de$de la primera publicación

  del presente; a todos los que se con-
 si eren con derecho a les Bienes de-.

  jados por fallecimiento de doñ--ií
A n a  R o iit ia n o  IHasisftp«

ya sean como herederos o?acreedores,,
para que dentro de dicho término
comparezcan pox ante su juagado y
Secretaría del quxe suscribe, a dedu
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cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere. lugar
por derecho. Salta, Octubre 31 de 1930.

A. Saravia Valdez, Eecribano Se
cretario. (680)

S U C E S O R IO :— Por disposición del
señor Juez de i a Instancia en lo Civil,
a cargo del Juzgado de 2a Nomina
ción, doctor Florentín Cornejo, se cita
y  emplaza por el término de treinta días,
a contar desde la primera publicación
del presente, a todos los que se, con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de. don.

Otto Rodolfo Gódeken.
ya sean como herederos ó acreedores;
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y.
Secretaría del autorizante, a deducir,
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere, lugar por
derecho.— Salta, Octubre 23 de 1930.
A. Saravia ¡Valdez, Escribano Secreta-:
río. (681)

REMATE JUDICIAL
El «día Jueves veinte de Noviem 

bre del corriente año en la Oficina del
Juzgado de Paz Suplente de Gral.
Güemes, venderé en subasta pública
sin base á la más altá postura dinero
■al contado, una yunta bueyes un ca
ballo zaino y tres muías carreros em
bargadas á don Martín Valdéz, como
correspondiente al juicio ejecutivo se
guido según expediente caratulado
Ram ón Zeitune, vs. Martín Valdéz,

Güemes Noviembre 10 de 1930.
Ernesto Córdoba. 683

Por Francisco Ranea
JUDICIAL— SIN BASE

E l dia 25 del corriente mes de No
viembre del año mil novecientos trein
ta a horas 11 y  30, en mi escritorio
calle Santiago del Estero N° 216 pro
cederé al remate en pública subasta

-al contado y al mejor postor, de una

casa de madera y zinc compuesta de
cuatros habitaciones, ubicada en el
Lote E. manzana diez y ocho sobre la
calle W arner entre Veinte de Febrero
y Rivadavia en el Pueblo de Tarta-
gal jurisdición del Departamento de
Orán, que, ha sido embargada en el
juicio ejecutivo seguido por el señor  
Recaredo Fernandez contra Constan
te Quinto, o Quinto Constante, o
Quiento Constante, Expediente N°
1910 que se tramita ante el Juzgado  
de primera Instancia en lo Comercial
a cargo del Dr. Angel María Figue-
roa, quien ha. ordenado esta venta.

En el acto del remate el compra
dor oblará el importe íntegro de su
comprá.

Para otros datos dirigirse Secreta
ría dé Ricardo R. Arias o al suscripto.
Francisco Ránea— Martiliero-Público

,  (684)

N O T IF IC A C IO N  D E ,S E N T E N C IA .
En la ejecución José Coll vs. Mer

cedes de Alemán, Alejandro, José
Mariano y Elvira Alemán, el señor
Juez de la causa doctor Florentín
Cornéjoy a cargo del Juzgado de la.
Instancia en lo Civil 2a. Nominación
en Salta, Noviembre 5 de 1930.

Ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva: «Ordenar que esta ejecu
ción se lleva adelánte hasta que el
acreedor se haga integro pago del
capital reclamado/ intereses y costas,
a cuyo efecto regulo en la suma de
doscientos cincuenta pesos *% el ho
norario del doctor Pedro Torres y en
la suma de ciento treinta pesos el de
recho procuratorio de don Diógenes
P. Torres hasta el estado actual del
juicio.— «Lo que el suscripto Secre
tario hace saber. - Salta, Noviembre
13 de 1930. A. Saravia Valdéz. (685.

SU C E SO R IO : Por disposición del
Sr. Juez de I a. Instancia en lo C ivi!>
Dr. ’ Luis C. Uriburu, interinamente
a cargo del Juzgado de 2°. Nom ina
ción en lo Civil, se cita y emplazó
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por el término de treinta dias a con
tar desde la primera publicación del 
presente, á todos los que sé conside
ren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de Don.

Carlos Arias Ceballos' 
ya sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparescan por ante su Juzgado 
de I a. Instancia y  2 °. Nominación 
en lo Civil, Secretaria del autorizan
te, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que ubie- 
re lugar por derecho.

Salta, Agosto 18 de 1930.
A. Saravia Valéz (686)

T A R I F A

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes;— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual

quier fecha.
Por los números sueltos y al 

suscripción se cobrará:
Número del día....... ..... 0.10
N úmero atrasado................ * 0.20
Número atrasado de mas de
un año..................................» 0.50,
Semestre....................... .... ,» 2.50
Año ........ .......................... ...» 5 00

En la inserción de avisos 
edictos, remates publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente, 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente- 
cinco centavos moneda legal.

I m p r e n t a ,  O f i c i a l
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CONTADURIA GENERAL

Resumen del movimiento que ha tenido la Tesorería General de ja Provincia
durante el mes de Octubre de 1930.

I 1 T G - B E S O S

 A Saldo del mes de Setiembre de 1930
Receptoría General
Impuesto al Consumo
N, Pavimentación
Intereses Pavimentación
C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1930
Eventuales
Impuestos Herencias
Boletín Oficial
Subsidio Nacional (Sbre.)
Aguas Ctes. Campaña  
BA N CO  P. D E S A L T A
Rentas Generales
L ey 852
Est. Enológica Cafayate
Nueva Pavimentación
P R E S U P U E S T O  G. D E G.
Cámara de Senadores
Ministero de Gobierno

» » »
Div. de Investigaciones
Vigilantes y Bomberos
Reg. Civil Campaña
•Gastos Inprevistos
Gastos de Impecciones
Obligaciones a Cobrar

 ̂ » » en ejecución
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Documentos a Pagar
Ley 30 Setiembre de 1925  
Gastos de Protesto
Embargos O/Judiciales
Decreto 20 Octubre 1930
José Dávalos Leguizamón

..Entregas Provisional

219.605.11
82.510.64

5.114.66
398o5 .

1.839.88
346795
1-051.30
7.200.—

984.— 14.543.13

298.893.85
225.000.—

270..—
35-137-39 559-301.24

I* i° 299.—
2o 2° i6o.-<-
2o 3° 160.—
4° 2o 170.33
4° 4° 59-99
4o 17° 44.—
5o i i ° 179.41
5o 5° 6.— 1.078.73

80.702.04'
3-546.74
7-07545
7-283-93

35-6o
101.—
902.30

51.16
2.759.80
1.500.—

$ 20.363.59

986.509.58r
$ 1.006.873.17
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E G R E S O S :

POR D E U D A  L IQ U ID A D A
Ejercicio 1920 44.—

» 1921 1.181.73
> 1923 179-34
» 1924 166.40
» 1925 250.—
» 1926 317-40
» 1927  589-56
» 1928 30.222:43
» 1929 6-593rx4
» 193° 381.649.42

BAN CO  P. D E  S A L T A
Rentas Generales 301.167.51
L ey  852 , 84.932.09
Nueva Pavimentación 5.512.71
E sta c . Enológica Cafaiyáte I-583-54
Obligaciones a Cobrar

» » » en> ejecución
Embargos o/judicial
Consejo Gral. de ‘Educación
Caja Jub. y Pensiones
Documentos a pagar
SALD O :
existente en Caja que pasa al mes

de Noviembre de 1930

421.193.42

393 i 95-85
80.424.39
3.472.65

602.50
82.6l6.65

7.289.56
3-365-1? 992.160,21

14.713.96
$ 1.006 873-17

Salta, Noviembre 3 de 1930.
C o n f o r m e .

L a u d in o  P e r e i r a ,  J .  C á v a l o s  L e g u i z a m ó n

M IN IS T E R IO ' DE HACIENDA:

Salta, Noviembre.^ de 1930.

Apruébase' el presente resúmen del movimiento de. Tesorería General de la
Provincia, correspondiente al mes de Octubrerppdo.— Publíquese, por á  tétm
mino de ocho dia,s;en dos diarios d e 'la  localidad, y por una sola 'vez 'en  el
BOLETIN y  ̂ archívese.

M.-U. CoRNEja

Es copia: D. Schiaffino
Sub»Secretario de Hacienda


